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Paite ofieiai.

Miííistdrío de Hacienda.
Uccil ord^n disponiendo se don las prU' 

das al Representante del Estado en el 
'Arrendamiento de Tabacos y Direocióíi 
generad del Timhre y del MonopoJio de 
Verillas^ por el acierto con que h(^ pre» 
sidido la Junta redactora del proyecto 
de reorgmiizaoión de servicios de la 
Adm inistración económico-provineialt^^ 
Fágina 818.

Ministerio de Instrucción Pública
y  Belías Artes.

T .̂eal orden resolviendo el expediente in 
coado por el Ayuntamiento de Billeda 
[{Pontevedra) sohre modificación del 
Arreglo escolar.—Fágina 818.

'pira disponiendo se cumpla en sus pro
pios términos la sentencia dictada por 
la Sala de lo Contencioso^administrati- 
5^0 del Triüunal Supremo en el pleito 
'promovido por doña María del Socorro 
García Domínguez contra la Real or
den de este Ministerio de 12 de Sep- 
tiemhre de 1918.—Página 818.

Dtra ídem id. id. en el pleito promovido 
por D. Cayetano Ortiz y  otros contra 
las Reales órdenes de este Ministerio  
de 23 de Octuhrey 5 de Noviembre y  2 

, 2 / 6  de BiciemRre de 1918.—Página 818.
p tra  disponiendo se den los ascensos do 

escala y que los Catedráticos de In s ti
tu to  que se mencionan pasen a ocupar 
en el escalafón los números (J^e se in- 

, dican.—Páginas 818 y  819.
^ í r ó  disponiendo que la provisión de la  

Cátedra de Geografía e Historia, del 
Institicto de Zaragoza, se agregue a las 
oposiciones convocadas por Real orden 
de 7 de Julio de 1919.—Página 819, 

p t f a  disponiendo se adquieran con desti- 
]no a las Bibliotecas públicas del Esta- 
.do ejemplares de la obra titulada 

‘̂Estudio y enseñanza de las Lenguas 
'moderna^'', de la que es autor D. Ne
mesio Fernúmlez y Fernández.—Pági
na 819.

< Otra id&m id. id. 50 ejemplares de la 
I obra titulada *'Politica social agraria
! ‘ de España*’, de la que es autor D. Dig- 

go Pazos.— Páginas 819 2/ 820. 
tra resolviendo el expediente de oposi
ciones a las Escuelas de niñas ceíobra- 
das en el Rectorado Central. — Pági
nas 820 y  821.^*«^^- 

Otra disponiendo se anuncie al turno de 
oposición libre entre Doctores la pro
visión d é la s  Cátedras de Mineralogia 
y  Botánica, vacantes en Jas Facultades 
de Ciencias de las Universidades de 
Santiago y Sevilla. (Cádiz), — Pági
na 821.

Administración Central
E s t a d o ,— Subsecretaría.—Sección de Co- 

m^rGio.— Anunciando que el Gobierno 
de. Serbia ha permitido la exportación 
de la cebada y el maíz.—Página 821. 

H a c i e n d a .— Subsecretaría. — Prorrogan
do por un mes la liGe7Wia que por en
fermo  se encuentra disfrutando don 
Bernardo Picamill González, Auxiliar 
de primera clase del Cuerpo general de 
Hacienda.—Página 821.

Ídem  id. id. que se encuentra disfrutan
do D. Manuel Alonso y Martas, ínge* 
niero Industrial, Oficial de primera 
clase, afecto a la Inspección de Ha
cienda de Sevilla.—Página 821. 

G o b e r n a c i ó n .—Dirección general de Ad
m inistración.—Fundación del excentí- 
simo Br, D. Manuel Ventura Figuei^oa. 
Rectificación al nombramiento de Pa
trono de Sangre de esta Fundación he
cho a favor de D. Gregorio Barreiro 
Lonreiro.—Página 821.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . — Subsecretaría.— 
Disponiendo se den los ascensos de es
cala y  que los Catedráticos de Univer
sidad, que se indican pasen a ocupar en 
el escalafón los números que se men- 
clonan.—Página 822. #

Concediendo segunda prórroga de un  
mes a la licencia que por enfermo se 

F encuentra disfrutando D. Antonio Es- 
poy de Sama, Profesor auxiliar in teri
no de la Escuela Industrial de Vigo.— 
Página 822.

Nombrando en virtud de concurso a don 
Isidoro Marín Garés, Maestro de Taller 
de VerámÁca artística y  esm M es de la 
Escuela de Artes y Oficios de Granada. 
Página 822.

Aceplaíi4o_ la renuncia del cargo de Vo< 
cql del Tribunal de oposifio.nes a la 
Cátedra de Anafomiq dGSc^'ptvva y Em 
briología, vacante en Id Faoultád/ de 
Mediciiia de la Úniversidad Gentríl, a 
D. Alejandro Pldneíla Llanos, Catedrá
tico de la Universidad de Barcelona.— 
Página 822.

Anuncio.ndo al turno de oposición libre 
la provisión de las Cátedras de Mine-\ 
ralogía y  Botánica de las ÜniverSida-] 
des de Baniiúgo y Sevilla (Cádiz).—Pá
gina 822.

Anunciando haber sido nombrado dpft- 
Manuel Gullón G arda Jefe de Negocia-] 
do de primera clase de la BecretaHa < 
este M inisterio ,^Página  823.

Dirección general de P rim era enseñan
z a .— Resolviendo los expedientes de 
perniuta de los Maestros y  Maestras 
que se mencionan.—Página 828.

'Anunciando a concurro de traslado la 
provisión de úna pídM  de Oficial, va
cante en la Beccíóh admmistí'ativa de 
Primera enseñanza de Guipúzcoa. — 
Página 823.

Autorizando a D. Aureliano Pérez Boto 
para continuar excedente e?i él Cuerpo 
de Secciones adm inistrativas de Pri
mera enseñanza—Página 828.

Nombrando a D. Fausto M artínez Casti
llejo Profesor numerario de M atemáti
cas de la Escuela Normal de Maestros 
de Orense.—Página 823. ' i

Idem en virtud  de pertrmta a D. Miguel 
Labarta y  Labarta y  a D. Mariand'Báez 
Morilla, Profesores numerarios de Ma
temáticas de las Escuelas Normales de 
Maestros de Santiago y  Navarra, res
pectivamente.—Página 828.

Nombrando a doña Adela Estévez Fer
nández Profesora numeraria de Gramá-

. tica y L iteratura castellanas de la Es
cuda  Normal de Maestras de Mwrcia.— 
Página 823.

Rectificación al nombramiento de 
de la Bección adm inistrativa P^^fneh 
ra enseñanza de Oviedo IhecKo a fo/opr, 
del Br. Llácer Botella.—Página 8Í$.

Ncrinbrando a dona Inocencio F ennátid^  
Gdlbarriatu ÜirectgrU Hé fq  ÉsoUéM 
graúAiada de párviM s dél Új'Upo ¿«Ó®? 
lar VaUehermoso, d^ esta 
gína 824,
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\[^nH{nciando a conciirso la provisión de 
id ^lám. de Auxilia}' de Sección de 
piencías de ía Escuela 'Normal de 
Maestras de Logroño.—Página 824, 

Anuncios de extravíos de títulos de Maes^ 
' tros,—Pági7ia 824.
Nom'brando a D. Autonio Pa^'do g Pâ '^do 
' pfióiül de. la Bección ad/ininistrativa de 
: Primeara enseñanza de Lugo, — Pági'

M iQ2f  G aceta M aáríd.-Núríí.
 f  - ■    ..

Co7icedie7ido quince días de permiso a 
D, Manuel Lázo Beal, defe de la Sec
ción adm m istrativa de Primera ense
ñanza de ñueiva.-—Página  824, ’ —

A7iuncia7ido a concurso de traslado ía  
provisíó'n de una plaza de úficiat¡ va> 
carite en Xa Sección adm inistrativa de 
Primera enseñanza de Ore^ise, —  Pági
na  824,

Anexo I.'"—Subastas, — Administeación

' Cuadros estadu^^

PROVINCIAL, — Administración muni;̂ ;
CIDAL,

anexo  2,*̂—Edictos.
TICOS.

Anexo 3.^—-T rib u n a l Supremo.—Sala d® ■ 
l o  Cíp^tdr---Apéndice al ^ m o  de las>-sen^ 
fenctás g atetas dictados"por la Bala d^^ 
lo Coniencioso-administrativo del Tr0^  
Xtílft^ BupLemó durante el segmzdo 
M esire det año próximo pqsüdo, ■■

* Á S ' f E  ü i  i C i i \ L

M. ©1 R ey  D. Alfonso X III (q. D. g.), 
B, M* ía  R e in a  Doña V ictoria Eugenia^ 
á. Á, ft, ©1 Príncipe de A sturias © Infaii- 
t©á ̂  demás personas dé la  A ugusta Real 

cóntinúan síh novedad en sis 
im portan te salud.

i l i l l

REAL ORDEN
limo, Sr.í S. M. el R ey (q. D. g.) se 

líáí éervidó' disponer que se den a  V. L 
áü 'R e a l nom ére las gracias por el 

áóierto ^ue lia presidido la  Ju n ta  re- 
lac to ra  del proyecto de reorganización 
de servicios de la Adroinístrácíón econó- 
^C(>provincial, en cuyo trabajo ha qne- 
dado con.sagrado una vez más el alto 
préstigio de que merecidamente goza 
V, I- en ia  Adm inistración pública.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y satisfacción. Dios guarde 
Ét V; í. muchí>«‘ pños. Madrid, 16 de Mayo 
de 1 SÍ21 .

ARGÜBLLES
IBeñor Representante del Estado en el 

Arrendam iento de Tabacos y Dirección 
general del Timbre y del Monopolio 
’d© Cerillas.

f f l I S r a i « Í S 1 H r O Í  P i t i a  

9 BEIXM I.ÜÍ J

REALES ORDENES
lim o. Sr.; Con motivo del expedien- 

■I©. incoado por el Ayuntamiento, de Si- 
^ é d a  (P on teyedra) sobre modiñc^xión' 
í ^ l  Arreglo escolar, la  Comisión esp©^ 

do P rim era  enseñanza del Con^Q- 
|( 0t do  jnstrU üctón pública ' h a  emitido, el 
^^« iéM é-'d ie tam en :
>: A^^trntamionto de SiKeda (Fon-

^réformu dei

glo escolar del Municipio, en el senti
do: de que los d istrito s d© Chapa y 
M anduas form en uno solo, con la  ca
pitalidad en B andeíra, donde existe 
una Escuela de asistencia, m ixta, que 
se  ̂ convertirá en u n ita ria , de niñas, y 
a cuyo pueblo se tra s lad a rá  la  de n i
ños que hay en Chapa, quedando dis
tr ito  independiente Relias, con la ' Es
cuela de asistencia m ixta que tiene. 

Considerando que con la reform a 
que se pretende no se crean nuevas E s
cuelas y que se tra ta  ta n  sólo de mo
dificar los d isírito s de Chapa, y Man- 
duas de modo que los pueblos que los 

[ form en tengan una enseñanzp^ m ás pro- 
r vechosaji

Considerando los inform es favora
bles de la, Ju n ta  local y de la Inspec
ción,

E sta  Comisión opina que procede 
a  la  modificación que en su 

A rreglo escolar solicita la  Corporación 
municipal de S illeda.’'

S. M. el Rey (q, D. g .), de acuerdo 
con dicho dictam en, s© h a  servido re- 
sólver Como en el mismo - se propone.

De Real orden. Ió digo a V» i, para 
su conocimiento y dem ás efectos, de-; 
biéndose dar traslado  de la  p resen te 
por la Inspeccióii provincial de P rim e
ra  enseñanza al referido  A yuntam ien
to, Dios guarde a V. I. m uchos años.

■ M adrid, 14 de Maj-o de 1921>

APARICIO

' Seiior D irector ge.ueral de P rim era  en
señanza.

■ lim o. Sr.: En el pleito promovido por 
doña M aría del Socorro García Domiiiv 
guez, contra la  Real orden de este 
nisterío  de 12 ele Septiembre de 1918, la  
Sálá de lo Contencioso ̂  adm üHstratlvd 

'" del Tribtm al Supremo ha dictado senteii* 
g tc ia  en 9 do A.bril último, caya part© 

dispositiva dice aM:
^^Eallamps que debemos absolver y ab

solvemos a la Adm inistración ge.neral del 
Estado de la demanda interpuesta por 
doña Márfá del Socorro García Domín
guez, contra la  Réal orden expedida por 
el M inisterio ció Instrucción .pública y 
Bellas Artes en 12 dé Septiembre dé 
1918, que queda firmé y subsistente/' 

y  S. M. el Rey X'fi- P . ha resiiélt§>‘

que se cumpla la referida senteneia ei| 
sus propio^ térm inos. ¡¡

De Real orden lo digo a V. I ,^ a r a  s i| 
conocimiento y demás efectos. Dios giiaáí' 
de a V. I, muchos años. Madrid,,, 14 d |  
Mayo de 1921.

, APARICIO 
Señor Director general de P rim era 

sefíanza.

limo. Sr/, Bii el pleito promovido pof 
D. Cayetano Ortiz y otros, conlra laí| 
Pi,eales órdenes de este M inisterio de 2^ 
de Octubre, 5 de Noviembre y 2 y 6 dq“ 
Diciembre de 1918, la Sala de lo Contendí 
cioso-administrativo del T ribunal Supr^^ 
mo lia dictado sentencia en 21  de FeA 
brero último, cuya parte  dispositiva 
dice así:

"Pallamos que debemos deeíarar y de| 
claramos la incompetencia de esta jü r i^  
dicción, para entender de la  demandál 
interpuesta contra las Reales órdenes d^ 
23 de Octubre, 5 de Noviembre, 2 y 6 dc| 
Diciembre de 1918, por D. Cayetano Ortí^ 
y  Corral y D, Nemesio de Vargas y MeS'  ̂
tre, con imposición a éstos de las costas.*!

Y S. M." él R ey  (q. D. g.) ha resueltcí 
QUe se cúmpla la  referida sentencia eíf 
sus* propios términos, i

De Real orden lo digo a V. I. para sí$ 
conocimiento y demás efectos. Dios guart 
de a V. I. muchos años. Madrid, 14 dq 
Mayo de 1921,

APARICIO í

Señor Director general de P rim era eí^
reíbvn/i, . . ; ,

limo. S r /  H abiendo sido Jubilad^ 
por Re?a decreto de 14 del corriente^/ 
publicado en la  Gaceta del 15, D. M aíí 
eos P ardos y Calvo, C atedrático numé:f 
rarlo  y D irector del In stitu to  genera)! 
y técnico de;Téru© h • •/' . ij

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bieul 
disponer que se den los ascensos d© eB̂ '. 
cala reg lam entarios, y, en su consol- 
cuenela, que los C atedráticos numera^ 
ríos D. Ju a n  Gavilán A im uzara, dbíl' 
Joaquín  López B arrera , D, J o s é  Bañáf 
res y Magáh, Ü. A lvaro de Tined y  C ^ ‘ 
sanova, D, Jesús Soria y González, doi| 
Enrique-M iránda Tuya, D. V icente F ra iÉ  
eia Máhqón, D. R icardo M untegm  ^  
Díaz d© P laza y  Di'Eélip©. iDíaz



ÍDS' la s t i tu tO ’S de- 
m gorrn , ?iíála.ga, V^ilaáioM, 3erm , 

Gijdüi, G l^ón, S a iitiag Q  y  A lda- 
p a s6-H. a . ;a d u p a r  e n  el B a c a ls fó n  

la -  89, 144, m  y S il'',
y. . \ i  “̂8-Ci y. G1 2 , r e s p e c t iv a n ie n íe ,  

caxi ia  fy-ílL^ .'iedad-^de 26 cíe A-fcril ú l t i 
m a  y ‘m e l ú o  'a E iiM "d e 0d e  el m ism o  á ia  
d é  IS.ÍjOO el p rim erO ; 1 1 .0 0 9
eX f v 'iaú c . ip.OOO e l te r c e ro ,  9 .000  e l 
^ u ú r to  y- m r n o ,  8 .0 0 0  el fcesto, 7 .000 
^V <?órn'mo, OJ'OO él pctáve y 5 .0 0 0  el 
^&V&hQ.

líe a l orden lo digo a  Y, I, para 
Bud:coB,oeImléuto y dem ás efectos. Dios 
güi-rcie a Y. i, m uchos' años, ■ Madrid, 
■ irdé 'M ayo  de 192Í

APARICIO

^eño- ■-• ovetario de este Miristerio,

j,.  Nombrado D. Juan  Ner-
n to ^ e s  y Am ador de los Ríos por Real 
,©rd6B :dG Ib  del 'Gorriente C atedrático 
d^ Oeofi^aña e H istoria  del In stitu to  
do -^arag'osa, en cum plim iento de la  
seuténcia dol T ribunal Supremo de 16 
de Jun io  últm ib,

'S. M. el P\ Y (q. D, g.) ha. tenido a bien 
disponer rrae di aba cátedra se segregue 
de las. apdsiCioheB conyocadas pa ra  su 
.prbyleloíi ñor  Real orden, de 7 de ju -

, orden lo digo a  Y, I. p a ra
su:,conóC miento' y dem ás efectos. Dios 
guarde a>Y. I. ihuéhos años, M adrid, 
'IS  d& Máyb d© 19-21.

APARICIO
Befícr Subsecretario  de este M inisterio,

limo, S r.: En vista de 1oí7 y b.:;.mes 
favorables em itidos por la Ju n ta  facul
ta tiva de ArcIiiYGS, Bibliotecas y Mu
seos, y por la Rea'i Academia Española .̂ 
ace;i-ca de la obra titulada ^Estudio y 
8n.señan2a de las lengua^ modernas”, de 
ia due es autor D. ISremesio Fernández 
y Fernández,

S, M, el Rkv (g* D, g.) se ha servido 
disponer que, con destino a las Biblio
tecas públicas del Estado, se adquieran. 
30 ejemplares de la citada obra, al pre
ció de 8 pesetas cada uno, y que su im
porte total, o sean 240 pesetas, se libre 
a favor del interasado, previo el opor
tuno parte de ingreso en el Depósito 
de libros, con cárgo al hrédito de pésen
las 2GG.000, consdigiiado, entre otros 
e:xírémos, para adquisición de libros, en 
el capítulo 4 ,̂ aidículo ?>N del presu
puesto Tigrito úe 0Ste Minlíierio,

De Real lo digo a Y. ,L para
su conoeimieuW y demás efectos, Dios 
guarde a Y, í  muchos años, Madrid,; 
;18 de Mayo de i 9 21

APARICIO
•Beñor ■Direc.t.aT general de Bellas A.rtes.

in form e que se cita de la Beal A cm m io¿  
Española.

Ei éeñor Acaééaiíeo úe núm ero en
cargado de •informar acerca de la  obra, 
de D. MeiBesio F ernández y Ferná'ndóz, 
titu lad a  "Estudio y 8n.aeña.nza de las 
lenguas modernas”, que acoaapaiiabva a 
atenta. coBiimieac.ión de Y. B,?' ^echa 
d-a-.-'a 15 de Diciembre úi- bnio, ha em iti
do ei dictam en que se inserta  a  conti
nuación :

"Botudio y euseñansa- de Im  ienguas 
m odernas”. Ta<FéSí el titu lo , de un libro 
.en 4.“ de 230., págüi-as, escrito por don 
Nemesio Pcrnáiiaez e im preso en OlJÓii, 
talleres iir^agrátcos '‘La F e ”, 1913, que 
.cumpliendo la  o rdea del eircélentísimo 
señor D lréctdr, paso a  in ío n n á r.

Iriíeresantes son las m aterias es ta - 
diadas en ios 21 cap itu les que compren^ 
íle la obra, y aun, cuando declara si a u 
to r en la  advertsiieia p re liannar que 
su  libro fué concebido y planeado cual 
.co.nipendiada Memoria; los m uchos da- i 
tos, observaciones y rc tic ia s  que m ás 
ade lan te  le'anió en nuestro  país  3̂  éu el 
ex tran jero , de ta l  modo aum^éiitaron la-s 
proporciones .dê  aquel traba jo , que re- 
solvió publicarlo  e n 'l a  fc rm a eon que 
al fin aparece, aun cuando se note en él 
poca trabazón/y  aiiu Incoherencia, en tre 
las m aterias de sus diversos capítulos.

No es, en efecto, la  obra clei sefiox* 
Feriiá.nde.z u n  tra tad o  de llngüísica. se
veram ente acomodado a los c.ánoneg d© 
la  pedagogía clásica; pero cabalmente, 
la  variedad de las . m aterias tra tad as , 
aunque no se presenten con orden rigu-* 

..roímm'eiite correlativo, son tan  con
gruentes con el objeto del libro, con
tienen análisis y juicios tan. acertados- y  
con ta n ta  precisión y 110 poca.s veces 
ele.gancia de lenguaje  se exponen, que 
bien pueden perdonarse la s  licencias del 
método en gracia de la  amenidsxl y  el 
provecho que resu lta  de su lectura;.

Porque es lo cierto que en el .libro 
del Sr. F ernández se exam inan con gran- 
com petencia aspectos ta n  fundam en ta
les del problem a, como son el fin y lá? 
n a tu ra leza  del lenguaje, la s  re lá c io n e s . 
en tre  'el idiom a nativo jv el ex tran jero  
y las fonéticas de uno y otro, el objeto y  
alcance del estudio de las lenguas, los 
diversos; m étodos o procedim ientos pa-ra 
su estudio, y las g ram áticas y medios 
aux iliares de fac ilita r  la  enseñanza teó
rica y práctica.

Los capítulos que se dedican ai este  
últimio asunto deberán se r estudiados 
por todos aquellos a  quienes in terese o 
se dediquen a semejante enseñanza,^ 
pues están escritos por quien une a ver^ 
daderos conocimientos técnicos, gran  
experiencia.

Dignos de especial elogio son ta m 
bién otros que, escritos con ga lanu ra  
de lenguaje, se r 8 .fieren a l estudio da 
las lenguas extranjeras, como factor dé 
la  cu ltu ra  hum ana, y el dedicado a  la  
estética de las lenguas ea seguram eñ- 
te uno de los más sobresalientes de la  
obra.

L ibro de m érito  ta n  relevante y de 
tan  especiales condiciones reúne, bien’ 
merece figurar en las Bibliotecas nacio-^ 
nales.

S u  resum en; es la  obra del Sr. Fer« 
nández un trábajo concienzudo, instruc
tivo y  ú til, y bien a  la s  caras revela^ suÉ 
grandes conocim ientos g.ramaticaies, 
puestos en  ta l  form a, que hacen am enk 
y  agradable su  lectura, a  n esar de lo 
árido  de la  m ateria  de m u

Y  habiendo aprobado la  A cadem ia é l 
preinserto  dietám en, y considerando 
obra digna de la  protección oficial, totír 
go !a ho n ra  de com unicarlo a Y. x.i á%  
vdiTiéiidofe al propio tiempo la  instáncxk; 
del in teresado y el expediente de su ra 
zón. )3ícb guarde a V. I. m uchos 
M adrid, 28 de Junio de 1918.— fel Bey 
cretr.rio, Emilio Cóta,relo.
Ru.sirf.üimo señor Subsecretario de 

pública y Bellas Artéfí.

lim o. Sr.: E n v ista  d© los,Inforinen,; 
favorables emitidoB pó r la  Jü ñ tá  
ta t i r a  do Arcliivos, B ibliotecas y H hr,’ 
seos y por la  R eal Academ ia da  Gieé-1 
ciaB M orales y Políticas, acerca de 
obra titu lad a  '^Política so'cM agrarfáíl 
de E spaña”, de la  que es au to r D. Dlen; 
go Pazos-,

S, M, c-1 R i£y (q. D. g.) se ha servida-
disponer que, con desano a las BíbiíoN 
tecas pública a del Estado, se adquieran^ 
50 ejem plares de la  citada obra, a l.p re 
cio da 10  pesetas cada uno, y que 
im porte total, o sean 500 pesetas, 
lib re  a  favor de su herm ana, doña 
lia  Fazos, previo el oportuno, parfc© d& 
ingreso en el Depósito de libros, com 
cargo al crédito ci© 2 0 0 .0 0 0  pesetas conw 
signado, en tre  o tros extrsm os, para 
qnisicíún  de libres, en e.i capítulo 
artícu lo  del presupuesto .vigente de: 
qstq MiuiBlerto.

Do, Rea.l brvlen lo digo a  Y. I. 
su  conocimiento y dem ás e rectos*. i ) i ^  
;gu.ard© a V. I. muchos años. M adrid,
'do Ma-yo do 19.21,

AFARICTQ
!.
i Señor D irector general d© B ellas A r t^ ^l  ̂  ̂ i

In form e que se cita de la Ednl AcadeTn^  
de Ciencias Morátes y  Potiticas,

E l señor Académico de núm ero d© estai 
jCorporación encargado de exam iñár liÉi| 
obra que después se expresará,^ ha emi^ 
íido el dictam en siguienté: N

Sr. D. Diego Pazos y García, au-’ 
tor premiado, más d© una vez en ios coijy 
cursos de esta Eeál Academia, es 
publicista benemérito, que consagró gran? 
parte de su  v iéa al estudio de las nm-j 
terias agro-sociales, y uno de los fru to^  
de esta labor persistente y aprovechadáí 
es la  obra titu lada “Ppittica social agrs^ 
ría  de España^”, que se rem ite por é l  
M inisterio de Instrucción pública y 
Has Artes á los efectos de la  adquisiclóii 
de ejemplares con destino a íás 
tecas públicas.

Constituye un volumen en 4.^ ,de XV^ 
404 páginas y desenvuelve sU íem a en| 
cuatro pactes: í

Prim era. La política general y J |  
ag raria  en relación a lá  constitiw^á^ 
social.

Segunda, La política ag raria  espafij^
la  y ref0.rencia a  la  acción soda l 
principio del siglo XIX hasta  al 

Tercera. La situación ag ra ria  ipí' 
paña estudiada en general y  en Jás 
Yersas regiones y iprovincla^ en cú a r®  
toca principalm ente al laiifuiidlo y a M  
r-GiiCGni:ración de la in'Qpiedad



 ̂ Cuartu. Reforiüas agrarias* 
í Dentro de dada uno de eátos cuatro  
j^raftdes grupos la  m atéria  se di de en 
íi.apit^ulos. que, a su vez, se desmenuzan 

líifiHidad de tem as y  problemas que 
Jócan a la en traña de la  actual defec- 
fuó|a organización agraria. 
r Mh arm onía con e t tító íó  fija el vseñor 
?azios el alcance de su obra y de las dos 
grandes esferas de la  política ag ra ria ; la 
^^ridico-económica o feocial agraria  y 2a 
le  carácter agronómico, encaminada a  
producir más y m ejor de lo que se píb- 
iuce, lim ita y concreta su estudio en lo 
posible a sólo la primera. No ta rd a  en 
^mostrarse intervencionista, porque las 
i*ealidades de la vida han demostrado la  
ineficacia del quietismo o sta tu  qtfo. No 
^©nos obligada resulta, en un espíritu  
'éiedianamente atento a  las presentes 
Actividades humanas, la  síñipatía que el 
Br. Pazos profesa al principio de que la 
tie rra  sea para el agriciiltór, que no es 
¿récisám enté él sihipíe obrero manual, 
1  és lástim a np haya notado que ni s^ 
tiiie ra  es nuóvá, sino de muy rancio 

, p’abor en nuestra  vida jurídica, e á íí as- 
liración, qde a los desconocedores de 
Auestra h iétoria social pudiera parecer 
dna novedad inaudita y revolucionaria. 
También  acierta el Sr. Pasíos al estim ar 
que Ui pólítica debe hacer atractivo el 
jAfilpo. áíonsieur Meíiiie puso el dedo en 

vía llaga cuSido afirmó que para desper
a r  am or al campo hay que a ténfer, no 
fplo al interés, sino tam bién al sentji- 
^j&iento de las gentes, y  a  estos dos fac- 
l§rés toca cuanto tienda a dism inuir los 
& ales y abiirrim iénto e inquietudes dé 

vida campestre, equiparándola, en 
^Wtibto a asistencia social, a  la  actnal 
iPííyi vida de las graM es urbes,
’í  es óiío aéierto del autor cuyo llMo 
j(ikaPáínamos eltde penstsr que no se p ^ -  
'3 e . fijar un tipo 'miifó'rtííe d© propiedad 
Pára las distin tas regiones. Nunca, en 
Afecto, se actuará discrétamepte éxi; 
Aualquiefa de los problemas del" campo 
ái se olvida el factor esencialísimo de 
¿h localización.
'\,Ü^s!eendiendo de las obligadas genera
lidades al estudio de los problemas del 
Agro-nacional, iúvoCa el Sr. PazOS’ antes 

nada la autoridad de D. Joaquín Cos
ía , de quien recoge afirmaciones aisladas 
qtte, por cierto, no ponen, ni mucho me- 
dt)s, íntegram ente de manifle^to el espí
r i tu  de aquel eminente hombre de mé- 
Muia conservádbra y tradicionalista y 
j^ iiy  citado y ensalzado, pero no menos 
Éésconocido aun por aquellos ííiismos 
¡que le traen siempre en boca. Y es qué 
mo resulta fácil darse péffécta cuenta^ 

la obra de Costa y múóllo menos pe- 
iífietrar en el fondo de las 'Instituciones 
j3 urídícas en qué se delecta, sin una sóli- 
:^a preparación en nuestro curioso y va
riad ísim o derecho consuetwdinarió aíiti- 
fguo, y medioeval;, ¡Sin du<^ estudió y en- 
.N:endi6 a CóMá é l á f .  PáZos, qué tán  ga- 
3!»rda m uestrá dSénmeñtS^^^ ha
'dado en este y eh otros m eritófiós li
bros; pero todavía hubo-'de tropezar con 
la dificultad, invencible, dé encerrar en 
■poco espacio los vuelos de una mentali- 
% d  tan  alta y compleja, 
vlviías soluciones propuébtas a los íñales 
f^ rario s por hotpbrés áe estudio fueron 
líhchas y de mtiy diversa índole, y nin- 
A n a  dé' ellas áisl-ada, naturaim enté, le 

completa y definitiva al Sr. Pa- 
^pero no siem pre escalona ni ju sti

c i a  en la  debida medida cada dé

; pío, juzga el Sr. Pazos que e l.aum en;^  
dól réndimientÓ dél suef'o “nq  alcanzará 
a  sbiuéionar el problema én su punto 
capital, y aun esU e esperar que lo agra
varía en muchos casos”, y a  raíz de esta 

• creencia, concede im portancia poco me
nos que decisiva a  la  política h idráuli
ca» qhe no es, en^definitiva, sino uno de 
Ids factores^, ulio de los muchos factores 
qqe se encam inan al amifiento de produc- 
dióñ; en lo que sin' duda,^,anda acertado 
eí Sr. Fazos es en eqtíipaSi^ '©1 créditb 
agrícola a  la  palanca de Arquímedes, que 
juega papel cápital, aunque tampoco sea 
©1 a rrie té  oonfpleto de la emancipación 
diréeta y  segura del colono y del brace
ro. E n  la énuíneráción, apenas razoiip.- 
da, de los rehíedios propuestos no podía 
fa lta r  el de lav9P|o4Wzación interior.

E3n la  segttndá p^it’e de su libró traza  
el Sr. & Z 0S una reseña de h isto ria  con
temporánea en puntó a los trabajos y 
aspiraciones de Ips hombres y partidos 
políticos españóles, y hace resa lta r el 
liecho, asimismo contrastado en otros ór
denes de la vida, dé quedas derechas no 
fueron en la  práctica Tas más remisas 
en avances _ de evoluciones radieales. 
P rocura el Sr. Pazos ser imparcial y 
justo en sus apreciaciones y crítiea, y 

duda lo logra, a pesar de algunos ol
vidos y lagunas que, lejos de varia r ha;- 
brían de confirmar por lo general sus 
cónclusiones acerca de la actuación de 
los diversos partidos políticos.

B astante ceñido es el cuadro de nues
tra  situación agraria, encerrado en la 
parte  tercera, aunqu8' ';^ c á  de incomple
to, y no siempre se lib ra el autor del 

de las g*eheralizac!ones, ni res
ponden dql todo a la presenta realidad 

de los recortes y juicios ajenos 
que con demaBiado respeto se acáWean.

Y con esto llega el Sr. Pazos a  la  úl
tim a parte  de su libro, consagrada, cb- 
lüo queda, dicho, a las reform as agrarias 
o normas iurídicas, que, a su juicio, han 
de ser objeto prim ordial de la política 
ébclái agraria  en España.

2i]l asentim iento común ha de lograr 
cuant'ó se encamine a la reform a de ins
tituciones civiles y arcaicas y caducas, 
muy en su lugar cuando los principios 
quiritaríos dei Código de Napoleón im
peraban en el mundo, pero que a la hora 
presente dificultan o del todo imposibi
litan  la ineludible evolución jurldico-

ydKiogiendo aspiraciones y tendencias 
que están en el am biente y aiín Idgtátóti 
a veces concreciones legislativas, quiere 
el Sr. Pazos: que se abijan más áhcliOS 
cauces a la  eicp'rópiacióu forzosa; qué se 
regule la propiedad coféctívá¡^coUtrapésó 
dé la individual, en térm inos afñplios y 
generales que abarquen y sáncioneíi mul
titud  de costumbres españoláé; que sé 
consagre y conserve el patrim onio fam i
lia r ru ra l indivisible por medio de ra^ 
dicaí modificación del derecho sucesorio; 
que por -igual sé la  acumulación
eSágerada por él excesivo fraccm^ainién- 
tp de la  tie rra ; que se modifique el ré
gimen de los arrendam iéntos rústicos, 
etcétera, etc. Góncede luego los honores . 
merecidos a la  ley de Colonizacióñ in te - . 
rip r dél Gobierno Maura, y despups de 
extraer de la  Memoria :mstifie¿íiVÍt, del ; 
Sr. González,..Besada aigunos antecedeil- 
tes coloniza.áores, con i azón contesta y 
contradice a  quienes censuráron c6^ : 
acritud la obra colonizadora emprendí^ ■ 
da, que si no ha  réhdído todoé los  ̂
cundos resultados qué ellas se

raban, sin; dima_̂  se debe—y asi parece que 
pieiíza él Sí*. T%zos-^a;^ue se empreníifif 
con carácter de ensayó 'y  a qiié^Ws tiéiú- 
pos, con sus -^elid idas, han
caminado más'tf@ ^!,§á ^  el pensamien
to  inicial del legislador,

Tampoco yerra  e] Si% Fazos al desear 
que se extienda el espíritu  de asociación 
entre los agricuitofés^colio base dél cré
dito agrícola personal;,:p8ro es ca ra  muy 
meditádo si' conviene o no llegar ""a la 
asociación forzosa, por la^ qií© tambiéív 
propugna el gr. Pázis, dado el carácter 
de índole ©xclusivaméñte moral que ha 
de tener el agriipammnto de pelantri
nes pegujaleros pára  que rinda los re
sultados que de 'él se esperan.

Sin que esta Academia se pronuncie 
en ningún sentido, natural^e_s. que fíe 
más en la honradez, base dei .eréditoy que 
nace de la voluntad y de la  conciénCi^, 
que en la  im puesta por la asóciacioh 
ag raria  obligatoria.

Campo sobrado de intervencí^ri," de 
necesaria ilíterveñción, tiene el Estado, 
si de verás quiere solucionar los proble
mas agrarios ajenos al crécíTtó personalj^ 
y no poco haría  con ŝólo cum plir aquel 
program a que el tiíblvidable Conde de 
San Bernardo encerraba en estas frases:] 
‘'No estorbar”.

Basta todo lo dicho, y sean cuales fue
ren los reparos y las omisiones que pue
dan encontrarse en el libro del señor 
Fazos (no estaría más, por- ejemplo* 
una bibliografía seria y fundamental)., 
para comprender que se tra ta  de una 
obra de m érito relevante que puede con
tr i buir a r  ventajoso fomento de las 
bliotecas públicas; es ""decir, que retiné 
las cóiidiciones prevenidas en éí Heál 
decreto de'23 de Junio de 1899 y ciue eŝ / 
por lo tanto, digna de que el Estado ad- 
quiera ejémplures.”

Y habiendo apr.obado la  Academia ql 
preinserto informe, por acuerdo de íá 
m ism a tengo ei honor, dé com unicarloa 
V. É. para su cor :miénto y resoliicíón 
que estime más acertada, devolviéñdÉé 
adjunto oí espediente que ha  motivada 
ésta consulta. Dios guarde , a V. E .'m u 
chos años. Madrid, 9 de Diciembre de
1920.—El Académico' Secretario perpe
tuo, Eduardo Sanz y 'Eéearlm ."” 
Excelentísimo Sr. M inistro de Insínic- 

ciói^ pública y Béllas Artes.

j lUiio. Sr.; E n  el expediente de Ia§ 
íripoílíciohés a Escuelas de niñas, céle- 
obradas en él Rectofltdo Central, la  Co- 
|m im ón perm anente del Consejo de Ins- 
ytrucqión pública h a  em itido el siguie.a- 
I to dlótam en;

"Visto el expediente de oposiciones ü 
I E ^ ü e la s  líacionalés de niñas del Dis

tr ito  uñlYéT^tario de Madrid.^:?:;
Beáüiltandb R ector d e  la Unl-

versidád CentTM eleva a  la  Siipériorí- 
dad la  Teláción, ordén de'méritoSi 
de las ópositorás p rbpu lltá 's  pata  cti- 
b rif  las 84 p lazas objeto de las opó- 
sióioiies pafa ing'réso en el Magistepg» 
verificádás en el DiAtritó unlyersltário 'de 
M adrid:

R esu ltandó  ¡qué ©1 oficio .que iacompa- 
ñái a la m encionará  relaciGn el Recto- 
ía^o: 'tí|i,n4crib0 íj^ '^sajiílicap ióu  fu e  1«
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hei dirigido el F residento  del T ribunal 
de las Oposiciones, en la cual se hace 
constar la  agrddáble im presión causa- 
fia por la  cu ltu ra  superior que han  de- 
íqGstrado Casi todas las opositoras, muy 
Especialmente en las lecciones prácti- 
qks^ que dierrou a. los niños en la  Bscue- 

©nominada “Ja-rdines de la  Infan- 
por'? lo que y por ser muy grande 

IfeFlnúmero de opositoras bien prepara
rás?, el Tribunal, para obrar en jiisñ- 
Ela, se ha visto en la  necesidad de apro
b ar un número de opositoras que ex- 
j¿Éde a l de placas anunciadas en la  con- 
j^ocovtoria, acordando por ello pedir por 
úW iiim idad se deroguen o modifiquen 
lisí artícu los 2Í5 y 31 del actual E sta
tu to , porque el aplioarlos con rigor se
r ía  desatender, y no prem iar, el m érito 
d© los traba jo s  de las opositoras que 
ta n  bien han  actuado, y que si se ac- 

a diCíha petición, proveyendo en 
las opositoras aprobadas las plazas qúe 
h an  quedado desiertas en otros F ectora- 
fios, ganaría mucho la Enseñanza, pues 
en otro caso, las vacaíites que existen, 
p’/existan, h ab rán  de ser desemipeñadas 
por M aestías inté’rinas, con menoscabo 
dé 'la Enséñanza, en un plazo m ás o 
monos largo:.
lUíBesultando que el Rectorado estim a 
como dignas de tom arse en considera
ción las razones expuestas en la  co- 
ii'Unicaclón que transcribe en su oficio: 

R esultando  que el Negociado y la 
Sección del M inisterio proponen que 

el expedi^nt© a inform e de este 
éóh'sejo y quo se aprueben las oposi- 
éióiies sin  la  am pliación  de plazas que 

¡solicita, po r oponerse a ello el ar- 
tíóúlo 31 del E sta tu to  y la  Real orden 
de convocatoria:;
. tConsiderando que no se han  presen
tado  p ro testas por p arte  de las oposi
to ras :
t  .Considerando que el T ribunal ha de
bido atenerse  a lo dispuesto en el a r
tículo 31 del E statuto y Real orden 
de convocatoria, lim itando a esto su 
jcometido, por no ser d© su incum ben
cia proponer a  la  Superioridad la  de
rogación del .artículo 31 del E sta tu to , 
^erogación que en traña uno de los pro
blem as m ás com plejos de la provisión 
fie Escuelas,
f  E s ta  Comisión entiende que procede 
in fo rm ar V

Que se aprueben las oposiciones. 
2.® Que se advierta al T ribunal h a 

ber infringido lo dispuesto en eí a rticu 
ló 31 del E stá tü ló , dtctáiidóse con este 
ífeÓtivo una disposición de carácter ge
n era l para  que m ien tras ño ée iñodífi- 

el E sta tu to  se aÓ^téngan los T ri
e n a l e s  de fo rm ular lis ta s  de aproba- 
Áus.

Que se p rocure  en lo sucesivo 
en las oposiciones

a  Escuelas, m arcando plazos f ijo s , s a i-  J 
Vo caso de fuerza m ayor que s e  ju sti- ' 
que mediante el debido expediente; y 

Que se d isponga que los T ri
bunales verifiquen en esta  clase do opo
siciones, con carácter obligatorio, la  ex
posición de los ejercicios prácticos d o s] 
días antes y dos después del fallo d©- ] 
f i l l i t iV O .” ]

y  S. M. el R k y  Cq. B. g .), confor- I 
m andóse con el preinserto  diótamen, se r 
h a  servido resolver como en el mismo 
se propone. ^

De Real orden lo digo a V. 1. para^su 
conocimiento y demás efectos. Dios guaS^ 
de a V. I. niuclios años. Madrid, 20 de 
Mayo de 1921.

APARICIO

Señor jjirec to r general de P rim era  en
señanza. ■

lim o. Sr.: S. M. el R ey  (q . D . g.) se 
há  servido disponer se anuncien  a opo
sición lib re en tre  Doctores la s  cate 
d ra s  de M ineralogía y  Botánica, vacan
tes en la  F acu ltad  de Ciencias de las 
U niversidades d© Santiago y Sevilla 
(C ádiz).

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, y efectos. Dios guarde 
a V. I. m uchos años. M adrid, 20 de 
Ma,yo de 1921.

APARICIO 

Señor Subsecretario de este M inisterio.

E S B i# '

SUBSECRETARIA
SECCIÓN DE COMERCIO

El Gobierno de Servia, por Décreto de 
27 de Abril último, ha permitido la  ex
portación de la cebada y del maíz, cuya 
salida había sido prohibida por disposi
ción de 1 .® de dicho mes.

Lo que se hace público para conoci
miento general. Madrid, 23 de Mayo de 
1921,—El Subsecretario, E. de Palacios.

MíWS'MSÍO DE HÁClEi)iDA

SUBSECRETARIA

Visto el expediente próinovido por don 
Bernardo PicamiÜ González, Auxiliar de 
prim era clase del Cuerpo general de H a
cienda, con destino , en esa Inspección 
provincial, en solicitud de prórroga de 
licencia por enférmo; de conformidad 
Con lo dispuesto en él artículo 33 del 
Reglamento de 1 de Septiembre de 1918/ 
con lo informado por TV. S. y en uso de 
la autorización que me confiere la  Real 
orden d e  26 de igual m es y año, he te^,

nido a bien concedórsela por un mes/,; 
con m itad de sueldo los prim eros quin^ 
be días y sin sueldo alguno los quince, 
restantes. .

Lo digo a V. S. para los efectos 
rrespondientes, con devdlución del ex-̂ , 
pediente. Dios guarde a  V. S. jXLU0jO  ̂
años. Madrid, 24 dé Mayo de L9¿1.— 
Estévez. /
Señor Delegado de Hacienda en la pró^

vinei.'i rh' Sevilla,

Visto oí expediente promovido por don; 
Manuel Alonso y Martes, Ingeniero in<í 
düstrial, Oficial de prim era clase, afCCtb 
a la Inspección de Hacienda de esa pro-; 
yincia, en solicitud do prórroga de lU* 
¡cencia por enferma; de conformidad con¡ 
lo dispuesto 011 el arlículo 33 del Regla^' 
rnento de 7 de Septiembre de 1918, con, 
lo informado por V. S. y en uso de íal 
autorización que me confiere la  Real or-' 
den de 26 de igual mes y año, he lenido a ' 
bien concedérsela por un  mes, con m itad  
de sueldo los prim eros quince días y los 
restan tes sin  él.

Lo digo a V. S. para los efectos co
rrespondientes, con devolución del qx- 
pediente. Dios guarde a  V. S. múéhos 
años. MadriS^ Í4  de Mayo de 1921.— 
Estóvez.
Señor Delegado de Hacienda en la pro» 

yincia de Sevilla. ’

i l N M S í O  BE LÁ GOBEBNÁCito

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS^ 
TKACíONi

Funaación M I fecM'b. iŜ r. D. Manuel 
y  endura IHgueroa^

Habiéndose padiecido erfo r al publh 
ca r en la  G aceía  de M a d r id  de 22 déi 
actiiál la resolución del expediente pa^a 
la. pf'dvisióii dé ;Iá vacante de Patronó 
de Sangre de esta Fundación, se repro
duce á continuación:

‘̂ Examinado el expediente para la 
provisión de la vacante de Patrono de 
Sangre de esta Fundación; y

Resultando que ocurrido el 26 de No^ 
viembre de 1920 el fallecimiento de don 
Enrique Piñeiro Barreiro, Patrono dé. 
Sangre de la  misma, se anunció la  v ^  
cante en la Gaceta de M a d r id  del día J  
de Diciembre siguiente, en ios é o le ti^ i^  
Oficiales de La Coruña y Ponitevédra 
del d ía 7 del mismo mes y en varips pei' 
diódicos de Santiago, L a  Goruña y V iga’ 
señalándose como plazo para solicitaríá 
hasta el día 31 de Enero próximo pa* 
sado:

Resultando que durante el expresai^Q 
plazo han acudido solicitando dicho caH 
go D. Gregorio B arreiro Loureirq, pa-, 
Tiente en segundo con quinto grado; dqp' 
Francisco ¡López Bouzas y ,D. Benito 
Núñez Barros, parientes en segundo coii 
sexto grado; D. Santiago Astray Maf-í 
tínez y D. Servandínó 'H ilario Chamóse 
Leiro, parientes én segundo con sépti* 
ano grado, y D, Eugenio Bermúdez Goiv 
zález, pariente en segundo con octav| 
grado:'

Considerando que la  cláusula 4.̂  ̂ ele la 
escritura fundacional-dispone míe eier^
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!za el Patronatoi de Sangre el pariente 
propincuo del füH'áader,

1^0 declara Patitqíio d ; Sangre de la  
¡fundación a D. Greg darreíro  Lou- 
reirorf

Madrid, 19 de Mayo de 1921.—El 
Juea protector,. Angel Ürzáiz.”

iM S « !§  BE ffiSTIUCCfiN

S'ÜBSK€B'®ABM .
Fallecidd el día 7 del actual D. Lino 

i Torres y Sánchéa Sóxnoza, Catedrático 
ide la  Universidad de Santiago,
: B. M. el Rey (q. D* g,) se ha servido
tosponer se den ios ascensos dé éscála, y 

su conseGUenciá, que los CatedrátL 
íéós num erarios U. É liás Tormo y Mon- 
'«ó, D-. Inocencio Jim énez y Vicente, don 
^Jósé M aría B artrina  y  Thomas, 0 . Ma- 
íüüel M artínez Risco y  Macías y  0. NL 
’tó lás Rodríguez Aniceto, pertenecientes 
;it las Universidades de Madrid, Zarago» 

Barcelona, M adrid y Salamanca, res- 
.pectivamente, pasen a ocupar en el Esca
lafón ios iiüineros 148, 216, 290, 381 y 
*456, con la anfigüedad de 8 dél actual y 
'Sueldo anual desde el mismo día de 
'3.2,000 pesetas el prim ero, 10,000 pesetas 
¿1 segundo, lÓ-ÓGO pesetas el tercero, 
9,000 pesetas el cuarto y 7,00.0 pesetas el
quinto. . t
í 'De Real orden cómunicada por el se- 
fi'nr ,M inistro lo digo a V,. S. para su co- 
íócímiento y  efectos. Dios guarde a 
Vi S. muchos años. Madrid, 13 de Mayo 
% 1821.—“El Subsecretario, Romeroc 
o iñor Ordenador de pagos por obUya- 

clones de este Ministerio.

De 00iif orrnidad con lo (I: o y r • ¿ i o e o, 
ex artículo 33 del Regianieiito de 7 de 
.Septiembre de 1918 y el favorable iníor" 
ine del D irector de la  Escuela Industri.al 
d# Vigo, esta Subsecretaría ha tenido 
bien conceder a D. Antonio Espoy de 
Sama, Profesor auxiliar interino de di- 
<jha Escuela, segunda prórroga de un mes 
á la licencia que le fué concedida en 23 
de Febrero último, sin derecho al percibo 
de haber alguno, y  a p a rtir  del 24 de 
Abril próximo pasado.

Dios guarde a Y, S. iiiiiclios años. Ma
drid,. 14 de Mayo de Í021.—El Snbsecre- 
tarlo, Romero.
Señor Ordenadór de pagos de c ; ; : • n^s~ 

terio.

S. M. el Rey (q. D. g j  ha tenida' a bien 
nombrar, en virtud de concurso, a Ib. Is i
doro Marín Garés, Maestro del taller de 
cerámica artística y esmaltes de la E s
cuela de Artes y Oficios de Granada, con 
■él sueldo anual de 2,500 pesetas.

De Real orden cotn.uiiica.da .por el se
ñor Minisirvi de Instrucelén pública y Be - 
Has /Irtes : rfiro p Y. 9í. su cono-
ciinie-vf.o y  ̂ '"'ás rPr(^-rn Dios guarde a 
V. B. muc ‘ ^ *" d, 18 de Ma.yo 
ñe 1921,—El b o ,‘.s v .r  ^-m. lEmiero. 
Be.o.o.r Ord-u.aí)i.3’ íu poi obligacio

nes de esto terio.

Méritos ij servicios éel nombrado.
Ayudante moriioxio de la Bección a.r- 

tfoR ca, b y u d n n lo  re p e tb ic r , V m S r r r y  da

entrada intériiio y  Frofésor de ascenso 
interino de la Escuela ,do Artes ly Oficios 
de, Granada,

Prem io dé !a Sociedad. “Oentro A rtís
tico", por un dibujo. Fretnio eíi Un certa
men convocada por el Qéntro Artístico de. 
Granada, por un boceto al óíeói titulado 
'‘Pacificación de los moriscos por F ray  
Hernando de Talayera". Premio del exce
lentísimo Ayuntam iento de Granada por 
un boceto de cartel dé fiest|is. Prem io ex^ 
traordinario  de d a  Sscuelálde Bellas, A r
tes de Granada, por un dibujO’. Mención 
honorífica en la Exposición Universal de 
Barcelona (1888)/por lín cuadro aí óleo, 
Diiploma de mérito en la Exposición ce
lebrada por el CentrO' Artístico de Grana
da en 1889, por un cuadro al óleo. Premio 
único dé l.OÓO .pesetas en el certamen 
convoéadó por el Liceo de Granada en 
1889, ,por un boceto ál óleo titulado ‘T ri-  
fíión de Boabdil en la batalla de Lucena”, 
Premio único de 1,000 pesetas en el certa- 
roen convocado por el Liceo de Granada 
con hiotivo del ÍV Centenario de la  toma 
de Granada, por un boceto representan
do dicho hecho histórico. Accésit en un 
concurso celebrado 911 1892 por la Socie
dad "Centro Artístico de G ranada’!, por 
un boceto al óleo, Medalla de plata en la 
Exposición de Bellas Artes de Almería 
(1893), por una acuarela. Medalla de p la
ta en ,1a Exposición, de. Bellas Artes de 
Granada (1897), por un cuadro al óleo 
titulado "El padrón miiniciparx Diploma 
de prim ara ciase en la Exposición de Be
cas Artes de Granada (1889), por un cua
dro ai óleo titulado “El día de San An
tón en ios Olivares". Diploma de segun
da e t e e  en la Exposición de Bellas Artes 
de (Tfranada (1900-, por un cuadro al óleo 
titulado “Antes de la corrida". Medalla 
de plata en la Exposición de Bellas Artes 
de Granada (1902), por una acuarela ti
tulada “Ja^rdln de Generalife". Diploma 
de honor, Medalla de oro y Gran premio 
en la Exposición organizada por el exce
lentísimo Ayimtamíentar de Granada en 
1909. Académico numerario electo de Da 
Real Academia de Bellas Artes de la pro
vincia fie Granéala, elegido en 30 de Sep
tiembre de 1914. Autor de una reproduc
ción de la decoración cerámica del arco 
de la “Puerta del Vino", de la. Alham- 
bra; de ios trabajos dé investigación y re
producción de los restos de las p in turas 
de moros descubiertas en la torre de las 
Damas, de la Al.Iiambra; del proyecto de 

' de entrada de la Cas a-A y un t'a- 
Me G ranada; de otrcs proyectos 

dé rejas , y de decoi’aeicn cerám ica para 
la  Escuela de A.rte.s y Oficios de G rana
da. Restaurador-conservador del servicio 
de conservación de obras de arte de este 
Ministerio, aclsScrito especialmente a los 
trabajos en Andalucía. Autor de todos 
los íra.bajos de decoración de la casa que ■ 
construye en Granada el Sr. Conde de la 
A'? ^ a ,  qim ccmprenden decoración, cerá- 
lúiCR de estPo granadino, artesón anos y 
trabajos' en madera, rejas, etc., c-c,

limo. Sr.: S. M, ei Rey (q. D. g.) eq 
ha servido aceptar al Catedrático üe lá  
Universidad de Barcelona D. .Alejandro' 
Planella lAan.cs la renuncia que lia 
sentado del cargo de Yocal del Tribunal 
de aposiciones a la  Cátedra de Amatom^a 
descriptiva y Embriología, vacaqite en la 
Facultad de Medicina la ünive,rsidaa 
Central.

De Real orden comunicada por el xe- 
ñor Ministro lo digo a Y. L para- su co-

^ d é  M é M ^ í ^ ú t ñ .  1 4 1   ...
aiaeiiBleutq y  efectos. Dios guárele a  V. t  
muchos años. Madrid," 19 de Mayo ' dé 
1921.—El Subsecretario, Romero-.
Señor D. Santiago Ramón y Cajal, Con- 

sejero de Instrucción pública y Preéh 
cieiua dei Tribunal.

En cum plim iento de la. prevenMo m  
el artícu lo  del R eal decreto de 1 |  
de Abril de 191G y Real orden dé S0i|| 
fecha, esta S ubsecretaría ha 
que se anuncie para  su provisión ' 
propiedad, al tu rno  de oposición iibtí 
las cátedras de M ineralogía y Bolán 
de las U niversidades dé Santiago 3'' Sé- 
villa (C ádiz), dotadas con. el 'siieidó 
anual .de 5,000 pesetas.

P ara  ser aclmitirlo a estas oposicio
nes se requieren  las condiciones gí  ̂
guientes, exigidas en .el a rtícu lo  6A del 
Real decreto de 8 de Abril de 1910:

Ser español, a no eatar dispen
sado de-pste requisito  con arreg lo  a lo; 
dispuesto en el artículo  167 de la  íéy 
de instrucción  pública de 9 de Sepí. 
íiem bre de 1857. y

2 /  No hallarse el asp iran te  incá- 
pacitado para ejercer cargo público.

3A H aber cum plido vein tiún  años 
de edad.

4.^ Tener el títu lo  correspon.dienté
para- el desempeño de la vacante o 
certificado de aprobación de todas la 
as ignatu ras de la F acu ltad  correspom  
rliente; pero entendiéndose que^el opo
sito r que Gbtuvie.,se la plaza no podri' 
tom ar posesión de ella sin la  presenta^ 
ción del reierirlo títu lo  académico, eup- 
yas condicion8.s habrán  de acred itarse 
an tes de termina.r el plazo de la con- 
v o ea to rla ,'

La apreclacióD. dí.' ostoB “S
correspo.nde exclusivamente! ’i « 
terio  de. Instrucción pública y 
Artes. ;:

Los asp iran tes prosG.níará/n cus snlí- 
■eitudes; en este Mini.sierio, en el í.m- 
prorrogable térm ino de dos meses, a  
contar desde la puljucaídáo de este 
anuncio en la G-a.cet,a nn K nniin, acom
pañadas de los dociTrnonU:s que ju3t'‘- 
fiqiien su capaeidai logal, piidiendD 
tam bién acred ita r los m éritos y serví-
C.TOS a que se reñere el .artículo- Id  del 
Reglamento de 5 de Abril de 1910. ’

A los asp iran tes que residan fuera da* 
M adrid les bastará acreáltur,. m ediante 
recibo, haber en ijm ndo , . dentro  -deí 
pla.zo de Ja convcco >̂vi 1 en inm Ad- 
mípi^t^'oclón de C'o í eos el pliego cer^ 
tiiXxsao une eonte>i;v üiBtanciA y.los. 
e"{irrsa,uos docunict'los trabados.

ii SVj '>ra-

1

vi íRa que los i
son bu i so al T ribu u 
20  a  los ejercicio  ̂ en ere 
dente un. trac-;yo '■' o
doctrinal px i o y c ^
as ignatu ra  rennisitos ^in R  ̂ ^
podrán sev adm itidos a +0 ^ o r
las, opoBlcioiies,

Este anuncio deberá publicarse efi 
'lô  ̂ Boletines Oficiales: de las previ#

. d a s  y en ios íabloneg de anuncios ,d| 
los . Estab Ice .i rnlentos docentes; 1o. cu^* 
so advm rie para que las ’ Autoridades 
respcctbom dispongan desde- luego qh® 
asi se verifique- sin  m ás que este avisfit 
.■ Maficid, 20 de Mayo de I9 2 L ,—
Bubser rerario, Romero.
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P or Real orden -de 13 clel actual y eil 

cum plnniento de la sentencia dictada por 
Ja Sala cuarta del Tribunal Supremo, lia 
sido nombrado D. Manuel Guiión Gar
cía Jefe de Negociaclo de prim era clase 
de la Secretaría de este Bepartamento, 
con el sueldo anual de 8.000 pes*etas y 
antigüedad para todos sUB efectos, del 
día 1." de Abril del año últim o; conti
nuando en situación de excedencia activa 
por ostentar i^epresentación; parlamen.- 
tafia. ' , ,

lió gue se publica en la G acsta  .de Má- 
í]í;̂ iB eii virtud  de lo dispuesto en el a r
ticulo-40 del Heglamento de 28 de Mayo 
de 13i5.“~”Ma’dnd, 24 de Mayo de 1921.^ 
Fd Biibsecretarlo, Romero.

m x u m u A
'M b e ñ a n ^ a

■fistos los expadientes de peunmita iñ- 
cóados a instancias de D. Marcelino Mo
ragas y Gelpl y D. Manuel P o ra  Subios, 
Maéstro.s, respectiyairf.erd.e, de Yllovi y 
de-G ava (Barcelona) r

Doña Ivlaria Posadas Moreno y doña 
M aría ■ J osefa H errero ' M aestras,
respectivam ente, de fíiié to r-T a jar y de 
iVenías de H iielm a ( G ranada) ;

• Doña A ntonia M eriilas Ada,lía, Maes- 
tra  de SantervaB de Cam.pos (YalIaciO". 
lid ) y doña EleiiteTia Agúnde.^ Pa-rdo, 
M aestra de /e r a  de Gordon (Leó.n);
; Doña M . S  rti Dcliárri .Fgiiillvor, Maes

tra  'de Villr 3̂ (Teruel) y doña Ma
ría  de les Dolores’ C ipriana Bnis'áii Sa-  ̂
tiie, M aestra de Rivas y Yaciamadrid 
.(M adrid);;

Téiiitendo en cuenta 'que reúnen las 
eonclieiones exigidas por el artículo  1 0 2  
del F s ta tu to  general del M agisterio, 

E sta  Dirección general iiá acordadd 
acceder a las perm utas solicitadas.

Lo digo a  Y. S, para su conocimiento 
y dem ás efectos. Dios guardo a Y. S. 
muchos año-A M adrid, 12  de Mayo de 
1921.,— -̂'El Jjlreeíor general, Poggio, 
Señores Jefes de .las respectivas Sec

ciones adm in istra íivas de Priniera; 
,ens'e?iansa.

Yistos los expedientes de perrniita in 
coados a instancias de doña Lu.lsa B aró 
Mateos y d--̂ ña M aría de la A,' Calvo 
Mela, M aestras, respectivam ente, de 
Barcelona y do San Pedro Molanta,. 
Olérdola (B arcelona);

Don José Barberáu Domingov Maes
tro de Grao de Castellón (Castellón) y 
D, José B arberan Escorihnela, Maes
tro de Los Villa nuevas (Teruel);

Don Pedro M artines Yesga y I). Joa
quín  A liaga Cortés, M aestros, respecti
vam ente, de T ardajos y de Yid de Bu- 
reba (B urgos) ;■

Don Jaim e Seliés L lóret y D. Ju a n  
B autista Soler P ía, M aestros, respectiva- 
inente, de Bufalit y de M ontaverner (Ya- 
■lencia):| ' ■ ■>.
' Teniendo en cuenta que reúnen las 
.condiciones exigidas por el artícu lo  1 0 2  
del E sta tu to  general del M agistorio, 

E sta  Dirección general ha acordado 
acceder a las perm utas' solicitadas.

Lo digo a Y, S. para  su conocimiento 
y vlemás efectos. Dios guarde a  Y, S. m.u- 
chos años. M adrid, 12 de Mayo de 1921,. 
É l D irector general, Poggio, 
feeñoreB Jefes de 'lás respectivas See- 

'' Clones adm irilstratiyáé'd  e P rim era  ea- 
séñanza^..

En cum plim iento da lo dispuesto en 
el artículo 10 del Real decreto de 25 
do Febrero  últim o,

E sta  Dirección general anuncia o; 
concurso de traslado  una plaza de Ofv 
clal vacante en la Sección A dm inistra 
tiva de P rim era  enseñanza do (tuipúz- 
coa, por térm ino de gui.n.ce días nava- 
rales, a  contar desde su inserción eu 
la Gaceta.

M adrid, 14 de Mayo de. 1 2 : n .  E l
Dirc:'Vn’ general,. Poggio,

YuiLa la Instancia siiscriia in-r don 
Aiireiiano Pérez Soto, en súplica le que 
se de:]0 sin efecto su nom bram iento do 
Gfíeial de la Sección adm iiiistrtiva de 
P rim era  enseñanza de Gulpüz. oa, hecho 
a su favor 011 v irtud  do reiii.greso, por 
Real orden lecha 10. de Marzo ú ltiü ro : 

.Resultando que en 12  de Abril pró-' 
xtmo posado le íúo concedida prórroga 
posesoria, por encontrarse enferm o :• 

R esultando que en 4 del co.rrie.ute 
eleva nueva instancia soliciíanclo la aiiii- 
lacion ele sii nombramiento en atención 
a  seguir enfermo, extremo que jiistiñca 
aconipaiTaiido al efecto certiñeación fa
cu ltativa t

Goíisiderancio que su petición está  
fundada en m otivos de salud y que an
tes de caducar la p ró rroga que le  fué 
concedida, solicita seguir en situación 
de excedencia, con lo cual no causa 
perjuicio a tercero,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha  tenido 
a bien acceder a lo solicitado por el 
señor Pérez Bolo, autorizándole para  
contu iuar excedente en el CuSg^po de 
Secciones administrat.ívas, por tiempo 
liO luenor de un año, según precep túa 
el R eglam ento de 7 de Septiem bre 
de 1918.

De R eal orden eonranicada por el 
ño r M inistro, lo digo a V. S. p a ra  su 
conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a  V. S. m uchos años. M adrid, 
14 de Mayo de 1921.— E l D irector ge
neral, Poggio.
Señor Jefe de la Sección ad m in istra ti

va de Prim era enseñanza de Guipúzcoa.

En virtud de concursó de traslado, y 
de conformidad con lo informado por la 
Comisión perm anente del Consejo de 
Instrucción pública,;

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha servido 
nom brar Profesor num erario de Mate
máticas de la  Escuela Normal de Maes
tros, de Orense, a D. Fausto M artínez 
Castillejo.

De Real orden comunicada por el se
ñor M inistro lo traslado a V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. B. muchos años. Madrid, 14 de 
Mayo de 1921,— Ê1 D irector general, Pog
gio,
Señor Rector de la Universidad de San

tiago.

Extracto de la hoja de méritos y  servir 
d o s  do Di Fausto Martines CastUlejo, 

Por Real orden de 26 de Junio de 1914, 
y como Maestro normal procedente de 
la Escuela de Estudios Búpertores de! 
Magisterio, fué nombrado Profesoi’ nu
m erario de la  Sección de Ciencias de la  
Escuela Normal de Maestros de León, 

H a desempeñado plazas de Profesor de 
.Matemática^,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido q 
bien acceder a la perm uta solicitada poíj 
D. Miguel Labarta y L abarta y D. M á’
riane Baez Morilla, Profesores de las 
■y lelas Normal es de N avarra y ote 
tlago, rospectívameute, disponiendo 
011 cGUGoouencla:

Primero. Que D, M'^nel I^abarta pcî , 
se a  desempeñar la  plaza de Profesor nuá 
m erario de Matemáticas de la Escueí^ 
Norm al de MaestroíP de Santiago, y q u f  
D. M ariana Sóez tome a sn cargo ía m  
igual enseñansa en la Normal de Maes4 
tros cis N avarra.

Segundo. Que tcñrendo en cuenta le 
muy avanzado que se encuentra el 
aradenrico y la  convonlencia dc no a lt 
ro r en cáela) uña de las clases que los 
dicados Profesores tienen a su cargo 
unidad directriz de las mismas; la  p< 
m uta de que se tra ta  no su rta  efectó^ 
hástá el día !.<> de Julio próximo; y  ■ 

Tercera. Que quede amulada y  sin 
efectos, si antes dé transcurridos 
años uno de loT dos perm utantes de 
voliintariainei'ite de pertenecer al 
fesoráMo activo ele Escuelas Nórmale 

De Real orden eoiaunicada por el 
/ñor  M inistro lo participo a Y. B, para, 
ccnoelmíef to y efectos. Dios guarde 
Y. B. muchos, añbs.^Madrid, 14 dé Ma^ 
de 1921.—El D irector géñéral, Poggio. 
Soñores Rectores de •láF'^tTntversfdadé 

de fían tingo y 5/aragoza.

En v irtud  de concurso de traslado, ^  
de confciT/iidad con lo informado t>or 1^  
Comisión perm anente del Consejo de InsS 
trucción pública; í

S. N.. el Rey (q. D.. g.) h a  tenido ^  
bien nom brar Profesora num eraria d^' 
G ram ática y L ite ra tu ra  castellanas óTÍ, 
la Escuela Norm al de M aestras de Muírl 
cía a doña Adela Estévez Fernández.

De Real orden comunicada por el S’d  
ñor M inistro lo traslado a Y. S. para 
conocimiento y  efectos. Dios guardé „ 
Y. S. muchos anos. Madrid, 14 de M ay^ 
de 1921.-—El D irector general, Poggio. 
Señor Rector dé la  Universidad de 

Murcia.

Extracto de Ja Tiofa de méritos ^  «cf 
vicios de doña Adela Estéveís

Por Real órdeií de 25 de Agosto 
1911 y  en v irtud  de oposición fqé nq 
brada A uxiliar de la Escuela Notm a 
de M aestras de Ciudad Real. ^

Por Real orden de 26 de Mayo de 191É 
y en v irtud de oposición fué nombraOT 
Profesora num eraria de la Escuela íídM  
mal de M aestras de La Laguna. |

En v irtud  dg concurso, por Real 
den de 10 de Septiembre de 1913 Pásm 
a 2a Escuela N onnaí de M aestras d#  
Cuenca. í

Ha desempeñado plaza de P rofesor^  
de Gramática.

Habiéndose padecido un error de capM  
al nom brar, en tu rno  de cesantes, cow  
fecha 29 do Abril último, Gaceta de 
hoy, Oficial de la Sección Administrsá| 
tiva  de P rim era  enseñanza de Óviedo ^  
D. Manuel L iácer Botella,

S. M. el Rey (q- D, g.) ha  tenidcí 
a  bilin disponer quede sin efecto úielia 
nombramiento, entendiéndose el iqismm 
a favor de D, Federico L iácer H oteJíál



MaHrkí.-Num\ T4f
¿ De Real ordeft com uñi^da p6r el se- 
Sor lo^Higo a V.vS. para  su co-
jiooi&ieñtp y d |u iá s  efectps. ftlps

a ^/S /m ud& d'ís'añóg^M ád de
Mayó de D irector generál,
Po^'gio.
fe^or Jefe de la  Sección A tto in is lra tiv a

d e  P r i m e r a  é n s e ñ a u ;5a  dS'"0 vi'Mió

, VisP.) ci expediente incoado pava pro- 
feer  por concuaso esp|óial de traslado 
)a plaza de Directora dé la Escuela gra- 
kuada de párvulos del .grupo escolar 
íyalleliennoso’', de esta Corte, y las so- 
Ucitutíes presentadas por las aspirantes 
doña Inocencia Fernández Gálbarriato, 

150 del Escalátón general del 
^ a í 'is te r io ;,,d o |a  Esperanza Sánchez d© 
p-ézmau, núíneíb 1!5&6; doña Exaltación 
de la Cruz Ruiz >Séreno, número 247; 
kóña.R ita  Collado Cossio, número 690; 
doña Herménegilda L arrauri Ünamuno, 
¿úrpero 170; doña Guadalupe EmperM- 
kpr Pérez, número 2.734; doña Consuelo 
V'miy Cortés, número 2.634; doña J<̂ a* 
¿nina Lagares Molina, número 655; doña

tL.aría Antonia Liz Díaz, número 303;
 ̂ Olía M aría Guadalupe López Pérez, nú- 

inéro 4.076; doña Elena del Río Rova- 
Üilia, núiiiero 130; doña Francisca Puli- 
Éo Molina, número 184; doña -Luisa 
^Araoz González, número 210; doña Ma- 

Luisa Cifuentes de Francisco, nú- 
^ e r o  365; doña M arcelina Alvarez La- 
Hada, número 486; doña Ramona Bro** 
¡to Campo, número 814; doña Casilda 
Fernández Barcena, número 1.319; doña 
yenancia de la B arrera de la  B arrera, 
'¿úitiero 2.482; doña Valera Luengo Blan
co, número 1.255; doña Carmen Bene- 
|ic to  Domingo, número 5.948; doña An- 
|é lá  VlUaWa Pampliega, número 177; , 
ííoña Mercedes Tejero Orodea, número 
1.237 y doña Rosario Moreno Gómez, nú
mero 186.
' Resultando aue la señora Alvarez La- 
yiada y otras’ conoursantas pretenden 
|iie, por tra ta rse  de una dirección de 
|Jscuela graduada de Párvulos, se re
suelva este concurso con arreglo a  Jas 
¿ondlciones que establece la  Real orden 
le 21 de Octubre de 1919 (G aceta del 30) 
posterior al Estatuto.
P Considerando que, si bien es cierto 

^ue  la citada Real orden es posterior al 
Estatuto, no lo es menos que éste en 
Jú artículo 16Ó d iso n é  de una m anera 
|e3un.inaúte que sús precé^tos no podrán 
|iodificaráe sino por medro de Reales de
cretos, por lo qiíe queda fuera 6k toda 
|u d a  que las disposicíonevs vigentes apli- 
j^ábles a los concursos especiales'de tra s
lado son Tas d é tem i nadás' en los artícu 

los 87 y 88 del EstWtüto gerneíáV del Ma-

a Considerando que, con arreglo a Ips re- 
fericlq.s, artículos 87 y 88 , dofia Inocencia 
Fernáiidoa G albarriatu reúne las condi
ciones' prefereutes, respecto a las demás 
tohcursantés, de estar incluida en las 
a.*, 2.“, 3.* y 4.»,

É>3ta  Diro(3ción general ha resuelto 
nosilpbrar Directora de la Esctielá g ra
duada de párvulos del Grupo escolar 
yailebermoso, de ysfia Corte, a  doña Inó- 
cencía Fernández G albarriatu, y que, a 
los efectos del párrafo 2 .® del artículo 87, 
tenga carácter provisional dlctio uom- 
branúGDto, debiendo cursar las reclam a
ciones, si las hubiere, las Secciones ad- 
ín in istrativas de Prim era enseñanza en 
la  misma fecha en que term ine el plazo 
reglam entario de diez dSas, a ñn dé qiie 
se proceda en seguida al nombramiento 
definitivo.

Lo digo a V, I. para sU conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde a V, I, 
mqchos años. Madrid, Í9 de Mayo de
1921.'—El Director general, Poggío.
Señor Delegado ilegio de P rim era ense

ña uz a de esta Córte.

De conform idad con oí párrafo  p|:i- 
m ero-úel artícu lo  1 0  dql ÚqbX de'cféio 
de 30 de Enero de 1920,

É ^ta Dirección general ha  acordado 
anunciar a  concurso en tre  M aestras 
N órm ales procedentes de la  Escuela 
de Bstúíiio's Superiores del M agisterio 
que 'Mtén en expectación de destino, la  
plaza de A uxiliar de la SeccBn <5e 
Ciencias de la  Escuela - Norn>al de 
M aestras de Logroño, con el sueldo 
anual o la gratificación de 1 .0 0 0  pe
setas.

Las concursantes deberán presentar 
sus instáneias dentro del plazo iñíprorro- 
gable de diez dlás, a contar desdé la  pu
blicación de esta orden en ik  G ackta;

Lo que traslado  a V. S. para su c6- 
nocim iento y efectos. Dios guarde a  
V. S. muchos años. M adrid, 20 de Ma
yo de 1921.— Él D irector general, Pog- 
gio.
Señor Jefe de la Sección de E nseñan

zas del M agisterio.

Á los efectos del Real decreto de 27 
de Mayo de 1855, se hace 'Público el 
eztrayío del títu lo  de M aestro dé P r i
m era Enseñanza, expedido a favor de 
D. Sebastiáp de F rajia  y F f jg  
con fecha 22 de Agóste dp 19Í0 ,

Madrid, 23 de Mayó de 1921,-w.f]^ 
Diiér,.>r general,, Poggio.

A los efectos del Real decreto de 27 
de Mayo de 1855, se hace público el 
extravio del títu lo  de M aestra de P ri
m era Superior, expedido a

ÉvariBta tTuarreró y Gui- 
nezv. 6ii 1‘5 de Febrero  de 1899.

Mad Vid, 2 3 de Mayo de 1921.— I8i 
Di red o r general, Fogg^o.

Aiiunciada con fecha^ 28 d e  Alc-il v̂ ró- 
x í m o  p e e a d o ,  G aceta  dél 3 d e l  c o r r i e n t e ,  
a concurso previo de traslado, una plaza 
de Oficial en la  Sección a d m i n i s t r a t i v a  
de P rim era enseñanza de  Lugo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido a 
bien no:gibr^r con destino a la misma a
D. Antonio Pardo y Pardo, único cou- 
curs;antq, actualm ente Oficial de la de 
Oreñse.

De Éeal orden comunicada p t^  el se
ñor M inistro lo digo a V. S. para su co- 
ubcirAiento y demás efectos. Dios guarde 
a  V. S. muchas, años. Madrid 33 de Mayo 
de 1921,—Él D irector génóraj, Póggio.
Señor .T̂ fp i a  Sección de En^efiarizaíí 

(hú Me.Ti: terid .

En virtud de lo dispuesto por el ar
tículo lá  j^'^É Íteál deire to  d e '25 de'Ée- 
br'eró' úítimo,'

E sta  Dirección ̂ generah ha resuelto, ccrí-" 
ceder a  D. Manuel L a f ó 'R e k h /^  la 
Sección. v a , -dê , Hiielva, qui n-
ce dlksj^dé .piefj^ÉóiCoii-tojó ei.sueldo.

Lo' di^b S.^para su conocimiento
y . d e |^ á |. SUM.ó’S a V. S. r»ra-

24 áe Mayo de 1921 
É l t i i f G ^ r  geítófkb Pogglo.
Sefiér.Jére d e j a  Seecipñ de Snseñanz'yV'
■ dli Síagísténo. '•

V.X‘zntp una;PÍaza en la, Sección admi
n istra tiva de FJimqf^.oimeñanza de Onm- 
se, por traslado de D. Antcu^o Pardo a 
la de Lugo,

É sta Díleoción general anui'.cvi rri 
provisión, de conformidad con lo q-vnivs- 
to por el artículo Í0 del Kea! 
de 25 de Febrero último, a conenivo cv 
traslado entre Oficiales, por íérnd^io -r 
quince días naturales, a contar desae  ̂v 
iñ^^rción Gaceta.

Madrií^^ 24 de de A-
réctcú'* |éncí^É % pggio .

iiéitf fîn I .lü mh il <r w•w- r
MÁiMtb.--^VG&g&ros de tev&ílévAyra P’áSeo ’de 20. Tell J-§'?6.


